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05001310501920180067600 Ordinario MARISOL GIRALDO
OSPINA

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
se fija fecha para llevar a cabo la audiencia obligatoria de
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento,
fijación del litigio y decreto de pruebas, para el día viernes doce
(12) de junio de dos mil veinte (2020) a las diez de la mañana
(10:00 a.m.) Así mismo, se advierte que una vez culminadas las
etapas previstas por el artículo 77 del C.P. del T. y de la S.S., en
la medida de lo posible, se estará continuando con las etapas de
trámite y juzgamiento, dispuestas por el artículo 80 ibídem.
La diligencia se realizará de manera virtual, motivo por el que
en la medida de lo posible el apoderado judicial que va a
participar en la misma, deberá suministrar sus datos al correo
electrónico j19labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

08/06/2020

05001310501920200014300 Tutelas YANETH MILENA TAPIAS
AREIZA

UARIV Auto admite tutela
y ordena notificar.

08/06/2020
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5191

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 09/06/2020 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MARIA ISABEL ALZATE
SECRETARIO (A)


